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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, Quince (15) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD con 

PETICIÓN DE HERENCIA  

Radicado 851623184001-2022-00125-00 

Demandante           LUIS HERNANDO ZUBIETA DÍAZ  

Demandado     Herederos de LUIS HERNANDO ANGARITA 

HOLGUÍN   

 

Obre en autos y surta los efectos legales correspondientes la respuesta 

emitida por parte de Medicina legal, a través de la cual da respuesta a la 

solicitud de reconstrucción del perfil genético de LUIS HERNANDO ANGARITA 

HOLGUÍN. En conocimiento de la parte interesada.  

 

Por otro lado, como quiera que ya venció el término para que se entienda 

surtido el emplazamiento de los herederos indeterminados de LUIS 

HERNANDO ANGARITA HOLGUÍN, en consecuencia, con el fin de evitar 

posibles nulidades corresponde al Despacho designar curador ad litem. 

Para tal fin se designa al abogado OSCAR LEONARDO ALDANA RINCÓN. 

Comuníquesele la designación en los términos del numeral 7 del artículo 48 

del Estatuto Procesal Civil, quien deberá concurrir de manera inmediata a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

A la par, como quiera que a los herederos determinados del causante LUIS 

HERNANDO ANGARITA HOLGUÍN se les notificó personalmente la demanda 

el día 14 de septiembre de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hayan presentado escrito de contestación de demanda; se tiene por NO 

contestada la demanda.  

 

Finalmente, se reconoce personería a la abogada NANCY CRISTINA 

MARTÍNEZ MOJICA, en calidad de apoderada judicial de RAFAEL ANTONIO, 

OLIVO, ROSALBINA y MARÍA DEL CARMEN ANGARITA HOLGUÍN, esto de 

conformidad con el poder judicial allegado. En cuanto a su solicitud de 

excluir de la prueba de ADN a MARÍA DEL CARMEN, esta estará sujeta a la 

mailto:j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA– Cel. 312 528 3798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

decisión que adopte la apoderada judicial del demandante, esto en 

atención a la respuesta dada por Medicina Legal y puesta en conocimiento 

en el primer párrafo de este auto.   

/M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 47. 

 Publicado el día 19 de diciembre de 2022. 

 

Germán Andrés Barón Bonilla 

Secretario Ad Hoc 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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